
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia: DECLARATIVO VERBAL DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL  
Demandante: MARIA DEL CARMEN PULIDO MARTÍNEZ  
Demandado: YENNY ROCIO TÉLLEZ BELLO  
Radicado: 20001310300520190033700 
DECISION. AUTORIZA NUEVA DIRECCION 
 
 
Téngase como nueva dirección para efecto de notificaciones de la demandada 

YENNY ROCIO TÉLLEZ BELLO, la calle 19 # 4 – 74, oficina 2001 en la ciudad de 

Bogotá D.C, y como dirección electrónica para notificaciones el correo electrónico 

JENNYTELLEZB@YAHOO.COM la cual se aporta en solicitud visible en archivo N° 

16 del expediente digitalizado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ. 
JOSEC 
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